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VENDEDOR NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMITIR LA GUÍA DE REMISIÓN REMITENTE 
EN LAS OPERACIONES DE EXPORTACIÓN BAJO EL INCOTERM EX WORKS 

Informe N° 000032-2024-SUNAT/7T0000 

En relación con el informe de la referencia, la SUNAT se ha pronunciado sobre la obligación de emitir la 

guía de remisión remitente, regulada en el artículo 17° del Reglamento de Comprobantes de Pago, en las 

operaciones de compraventa internacional en la que las partes han convenido los términos del incoterm 

EX Works (EXW). 

Al respecto, la Administración Tributaria concluye en el Informe de la referencia que:  
 

“1. Considerando que si la empresa (vendedor) que realiza venta de exportación bajo el Incoterm EXW, 
que entrega los bienes al comprador en sus instalaciones, al inicio del traslado, no tiene la condición 
de propietario y poseedor o poseedor, no tiene la obligación de emitir la guía de remisión remitente 
por el traslado de dichos bienes que se realiza desde sus instalaciones hasta el terminal de 
almacenamiento o almacén aduanero; sin perjuicio del cumplimiento de dicha obligación por quien 
corresponda. 
 
2. Cuando el comprador que ha adquirido la propiedad de los bienes al momento de su entrega contrata 
una agencia de aduana para realizar los trámites de exportación, lo que presupone haberle otorgado 
mandato para despachar, dicha agencia se encuentra obligada a emitir la guía de remisión remitente, 
no habiéndose previsto como excepción de tal obligación que la operación de compraventa 
internacional haya sido convenida en los términos del Incoterm EXW. 
 
3. Se considera como exportación la operación en virtud de la cual el vendedor entrega al comprador 
los bienes objeto de una operación de compraventa internacional convenida en los términos del 
Incoterm EXW, en la medida que la DAM esté a nombre del vendedor y se cumpla con lo dispuesto en 
el numeral 8 del artículo 33 de la Ley del IGV, no habiéndose establecido como requisito, para tal 
efecto, que el vendedor deba haber emitido la guía de remisión remitente”. 

 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT.  
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BENEFICIO DE LA TASA DEL 8% DE IGV NO ES APLICABLE A LAS MICRO Y PEQUEÑAS 
EMPRESAS QUE TENGAN VINCULACIÓN ECONÓMICA CON OTRAS EMPRESAS O 
GRUPOS ECONÓMICOS NACIONALES O EXTRANJEROS 

Informe N° 000037-2024-SUNAT/7T0000 

Mediante el informe bajo comentario, la SUNAT se pronuncia respecto al alcance del beneficio de la tasa 
del 8% de IGV a la cual tienen acceso solo las micro y pequeñas empresas dedicadas a las actividades de 
restaurantes, hoteles, alojamientos turísticos, servicios de catering y concesionarios de alimentos, 
conforme lo establecido en la Ley N° 31556, Ley que promueve medidas de reactivación económica de 
micro y pequeñas empresas de los rubros de restaurantes, hoteles y alojamientos turísticos. 
 
Al respecto, se ha precisado que dicho beneficio no resultará aplicable en los casos que las mencionadas 
empresas, aun cuando cumplan con los requisitos exigidos por la Ley, tengan vinculación económica con 
otras empresas o grupos económicos nacionales o extranjeros, sin la necesidad de verificar alguna 
condición o característica adicional.  
 
En ese sentido, el criterio plasmado por la Administración Tributaria en el Informe de la referencia es el 
siguiente:  
 
“Una empresa que cumpla con las características definidas en el artículo 2 de la ley N° 31556 y tenga 
vinculación económica con otras empresas o grupos económicos nacionales o extranjeros, no se encontrará 
dentro del ámbito de aplicación de la referida ley, sea que estas últimas cumplan o no con tales 
características.”. 
 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT  
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